


Que, asimismo, durante el año 2022 el Gobierno impulsó la modificación del Código del Trabajo, 
para reducir la jornada laboral de las trabajadoras y trabajadores de 45 a 40 horas semanales, 
propuesta normativa que se tradujo en la dictación de ley N"21.561, que reduce la jornada laboral 
ordinaria a 40 horas semanales, de manera progresiva. 
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Que por medio del decreto N"14, de 2023, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social se reglamenta 
el Registro Electrónico Laboral (REL), en atención a lo dispuesto en el artículo 515 del Código del 
Trabajo, estableciendo los datos y documentos que los empleadores deben mantener 
obligatoriamente, dentro de los cuales se incluye la obligación de registrar los contratos de trabajo. 

Que, por lo anterior, la Dirección del Trabajo habilitó en el sitio web "Mi DT'' el Registro Electrónico 
Laboral que permite a los empleadores, de manera centralizada, dar cumplimiento a sus 
obligaciones registrales. 

Que, a su turno, mediante la resolución exenta N" 893, de 2023, del Ministerio del Trabajo y 
Previsión Social, publicada en el Diario Oficial con fecha 2 de agosto de 2023, y tras la dlctaclón de 
la Ley Nº21.561, se establece una nueva reglamentación de la certificación "Sello 40 Horas", para 
las empresas de todo tamaño o rubro, que Implementen anticipadamente una jornada laboral 
ordinaria de entre 30 y 40 horas semanales. 

Que, la empresa SERVICIOS DE INGENIERÍA GEIST SPA, R.U.T Nº 77.275.038-2, solicitó ser calificada 
para la certificación Sello 40 Horas, conforme lo establecido en la resolución exenta antes citada. 

Que, SERVICIOS DE INGENIERÍA GEIST SPA, conforme dan cuenta los datos contenidos en el Registro 
Electrónico Laboral, adoptó una jornada ordinaria de trabajo de 40 horas semanales, dando con ello 
cumplimiento a una política voluntaria de la empresa en miras de mejorar la calidad de vida �e sus 
trabajadoras y trabajadores, permitiéndoles conciliar de manera efectiva su vida familiar y laboral. 

Que, por lo anterior, SERVICIOS DE INGENIERÍA GEIST SPA se ubica muy por debajo del máximo 
exigido por la ley vigente, que consagra una jornada semanal ordinaria de 45 horas. 

Que, para la presente resolución se tuvo a la vista el informe de la Dirección del Trabajo, evacuado 
a través de su Departamento de inspección, de 10 de julio de 2024, además de los antecedentes 
aportados por la propia empresa postulante. 

Que, por lo anterior, se procede a otorgar por parte del Ministerio del Trabajo y Previsión Social el 
Sello 40 Horas a la mencionada empresa. 

RESUELVO: 

PRIMERO: OTÓRGASE el "Sello 40 Horas" del Ministerio del Trabajo y Previsión Social a la empresa 
SERVICIOS DE INGENIERÍA GEIST SPA, R.U.T. Nº 77.275,038-2. 

SEGUNDO: AUTORÍZASE a SERVICIOS DE INGENIERÍA GEIST SPA, el uso del "Sello 40 Horas" por un 
año a partir de la total tramitación de la presente resolución, sin perjuicio de su revocación o 
renuncia conforme lo dispuesto en los a.rtículos s• y 12• de la Resolución Exenta N°893, de 2023, del 
Ministerio del Trabajo y Previsión Social. 

TERCERO: OTÓRGASE patrocinio a la empresa conforme lo dispuesto en la resolución exenta N"286, 
de 2003 y N°893, de 2023, en su artículo 10º, ambas de esta Secretaría de Estado, por el plazo de un 
alfo. 
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CUARTO: DÉJASE constancia que el presente acto no impllca en forma alguna la certificación del

cumplimiento de las obligaciones laborales y de seguridad sociar que corresponden a la empresa, ni 

el cese ni limitación de las facultades por parte de los organismos fiscallzadores respectivos. 

ANÓTESE V PUBLÍQUESE EN WWW.MINTRAB.GOB.CL 
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División Jurídica 
S�RVICIOS DE INGENIERÍA GEIST SPA (adminlstraclon@gelst.cl) 
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